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AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-58606430- -APN-DD#MS - Auspicio y Declaración de Interés XXI CONGRESO 
ARGENTINO DE MEDICINA REPRODUCTIVA”
 
 
A: Eduardo Menem (SSGI#SGP),
 
Con Copia A: Hernan Urien (DGPG#SGP), Raquel Peiro (DGPG#SGP),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

Sr. SUBSECRETARIO

Sr. Eduardo MENEM

Por la presente me dirijo a Ud. en relación a la solicitud de Declaración de Interés Nacional requerida por la 
SOCIEDAD ARGENTINA DE MEDICINA REPRODUCTIVA para el "XXI CONGRESO ARGENTINO DE 
MEDICINA REPRODUCTIVA”, que se realizará del 12 al 14 de septiembre del 2024 en la Ciudad de 
CÓRDOBA.

En lo que respecta a este MINISTERIO DE SALUD, se informa que han prestado conformidad la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA mediante su PV-2024-
66248155-APN-DNCSSYRS#MS, la SUBSECRETARÍA DE INSTITUTOS Y FISCALIZACIÓN mediante la PV-
2024-69640694-APN-SSIYF#MS, la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD a través de su PV-2024-
71310838-APN-SCS#MS, y la DIRECCIÓN DE ORGANIZACIONES INTERMEDIAS Y DIPLOMACIA PÚBLICA 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO mediante PV-



2024-76109938-APN-DOIYDP#MRE.

Se adjuntan los citados documentos como archivos embebidos, así como la Resolución Ministerial N° RESOL-
2024-3478-APN-MS por la cual se brinda el auspicio de esta cartera y se presta conformidad a la Declaración 
de Interés Nacional.

En virtud de lo expuesto se eleva la presente para su conocimiento y fines que estime corresponder. 

 

Sin otro particular saluda atte.
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Providencia


 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2024-58606430-APN-DD#MS


 


Mediante PV-2024-72934768-APN-DD#MS se pone en conocimiento y se solicita intervención a este Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto en el pedido del Auspicio institucional y la Declaración 
de Interés Nacional para el XXI Congreso Argentino de Medicina Reproductiva que se llevará a cabo en la 
Ciudad de Córdoba del 12 al 14 de septiembre de 2024.


Al respecto tengo a bien informarle que, según lo dispuesto por el Decreto Nº 101/85 y sus modificatorios, esta 
Cancillería ha tomado la debida intervención y según la información obrante en IF-2024-58606948-APN-DD#MS 
(Orden 2) y, en la convicción de que este tipo de encuentros son necesarios para promover el intercambio entre 
especialistas en la materia provenientes de distintos países, manifiesta, dentro del estricto ámbito de sus 
competencias, no tener objeciones que formular al otorgamiento de lo solicitado.
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Resolución


 
Número: 
 


 
Referencia: Auspicio EX-2024-58606430-APN-DD#MS


 


VISTO el Expediente Nº EX-2024-58606430-APN-DD#MS, el Decreto Nº 101/85, el Decreto Nº 2202/94, la 
Resolución Nº 459/94 de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN; y


CONSIDERANDO:


Que por las mencionadas actuaciones, la SOCIEDAD ARGENTINA DE MEDICINA REPRODUCTIVA 
(SAMeR), solicita el auspicio y Declaración de Interés Nacional al “XXI CONGRESO ARGENTINO DE 
MEDICINA REPRODUCTIVA”, que se realizará del 12 al 14 de septiembre del 2024 en la ciudad de 
CÓRDOBA.


Que dicho evento contará con la participación de destacadas personalidades de nuestro país y del extranjero.


Que la importancia de los temas a tratar y la jerarquía de los especialistas participantes justifican el otorgamiento 
del auspicio solicitado.


Que la entidad requirente se compromete a dar cumplimiento con lo dispuesto por la Resolución Ministerial Nº 
558 de fecha 26 de abril de 2006.


Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD DE SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA 
ha informado que no implicará erogación presupuestaria para este Ministerio.


Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO no 
formula objeciones al respecto.


Que la SUBSECRETARÍA DE INSTITUTOS Y FISCALIZACIÓN ha prestado conformidad en el marco de sus 
competencias.


Que la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD ha tomado la intervención de su competencia.


Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.







Que se actúa conforme a lo dispuesto por el artículo 1º inciso ll) del Decreto Nº 101/85, modificado por su similar 
Nº 2202/94.


Por ello,


EL MINISTRO DE SALUD 
RESUELVE:


ARTÍCULO 1º.- Auspiciase el “XXI CONGRESO ARGENTINO DE MEDICINA REPRODUCTIVA” que se 
realizará que se realizará del 12 al 14 de septiembre del 2024 en la ciudad de CÓRDOBA.


ARTÍCULO 2º.- Préstase conformidad a la Declaración de Interés Nacional solicitada por la SOCIEDAD 
ARGENTINA DE MEDICINA REPRODUCTIVA (SAMeR) y elévense las actuaciones a la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a sus efectos.


ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese.
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Providencia


 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2024-58606430- -APN-DD#MS - Auspicio y Declaración de Interés Nacional: "XXI Congreso 
Argentino de Medicina Reproductiva".


 


DIRECCIÓN DE DESPACHO


Tramitan por las presentes actuaciones la presentación efectuada por la Sociedad Argentina de Medicina 
Reproductiva (SAMeR) mediante la cual solicita el Auspicio y Declaración de Interés Nacional de este 
MINISTERIO DE SALUD para el "XXI Congreso Argentino de Medicina Reproductiva" que se realizará del 12 
al 14 de septiembre del corriente año, en la Ciudad de Córdoba.


Mediante Providencia N° PV-2024-66248155-APN-DNCSSYRS#MS obra intervención de la Dirección Nacional 
de Calidad en Servicios de Salud y Regulación Sanitaria, en la que manifiesta “que la información suministrada 
es acorde a los requerimientos dela normativa vigente para la solicitud de auspicios (Anexo I de la Resolución 
459/94 de la Secretaría de la Presidencia de la Nación). También se informa que no implicara erogación 
presupuestaria para este Ministerio.


Asimismo, por Providencia N° PV-2024-69640694-APN-SSIYF#MS la Subsecretaría de Institutos y 
Fiscalización ha prestado su conformidad.


En virtud de lo expuesto, con el aval de este nivel, se remiten las actuaciones para la prosecución del trámite.


SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
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Providencia


 
Número: 
 


 
Referencia: AUSPICIO Sociedad Argentina de Medicina Reproductiva (SAMeR)


 


SUBSECRETARIA DE INSTITUTOS Y FISCALIZACION


Atento a lo remitido, esta Dirección considera que la información suministrada es acorde a los requerimientos de 
la normativa vigente para la solicitud de auspicios (Anexo I de la Resolución 459/94 de la Secretaría de la 
Presidencia de la Nación).


También se informa que no implicara erogación presupuestaria para este Ministerio.


Sirva la presente de atenta nota de remisión.
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Providencia
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Referencia: EX-2024-58606430- -APN-DD#MS


 


SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD


Tramitan por las presentes actuaciones la presentación efectuada por la Sociedad Argentina de Medicina 
Reproductiva (SAMeR) mediante la cual solicita el Auspicio y Declaración de Interés Nacional de este 
MINISTERIO DE SALUD para el "XXI Congreso Argentino de Medicina Reproductiva" que se realizará del 12 
al 14 de septiembre del corriente año, en la Ciudad de Córdoba.


A orden N° 7 PV-2024-66248155-APN-DNCSSYRS#MS obra intervención de la Dirección Nacional de Calidad 
en Servicios de Salud y Regulación Sanitaria, en la que manifiesta “que la información suministrada es acorde a 
los requerimientos dela normativa vigente para la solicitud de auspicios (Anexo I de la Resolución 459/94 de la 
Secretaría de la Presidencia de la Nación). También se informa que no implicara erogación presupuestaria para 
este Ministerio.


Al respecto, con la conformidad de esta Subsecretaría, se elevan las presentes actuaciones para su conocimiento y 
fines que estime corresponder.
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